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FRANQUEA œNOWRTAW 2^2

tsas «asas

saf« «ases «6’ea

*ar un alo ...........   i'lt’a

Ndaiaro suelte: i pt*a.

UaSta tras mesae

cfca^. anterior-es 3

2 y

S« publica les Martes, Jueves y Sábades

AAveteenete: ‘Ne se «dmittfás, para^su inaercwn, comunieaaieaee ^ue

vaagan rafistradasféel Qabiema Civil da la Frevinate.

Preóio de Insérai ó»
Los edictos y anuneiaa 

de paríicuteres y aficiales 
que sean de pago, salios- 
farán a razón de l^íla 
pesetas por LIN^L A y las 
que sean de previa paga, 
se tasarán a razán dr 
C1 ENCUBRÍ TA ats. par 
PATJABRA, oual<uiartt 
que sea al ari^ra del 
adieta.

r.os inberasades atradi- 
tarán antes de la publiea- 
ciAn y por madba de Fa 
aarrespondiente carta de . 
ps'po, haber satisfecha su 
imporne en i a Depositaría 
die Fandas- Prsvineiales, 
sin cuya requisita na se 
insertarán.

Se suseribe »n la Intarvancián da la IxaaJaatlsiMa Biputaaién 
PpoA^nelai. El cobro de la siRsaripeide «e adelantedb ; per teeaa sóla 
sa aTanderén las síiscrrp»k>iTes aaompfirfladas de su hm- 
geste dabrando kaaerk» fag de fuera cd la capital por iwedía de H- 
SMáWm del T<Mara, Gira PtkWsI a ítem de firil ca4íra.

Las layas abligaí^n an ¡a
a la legtertaaiba peninsular a Pa*; yai*-y terriaórirH» de Afriaa suÿeaaa a la legtebiti^ peornsular a w ram

ie días dy su pronmlgfeaiáa si en alte aa se d$apf«a<aae aW «aa«. 
•le entiende beaba la pewtiílij^ieiáa - d día ea ^e rarwin* la la- 
seMsí»^ de Ib lay a« al <r®atelía Miami del Kstada».

Dirección General de Ad
ministración Local

C'onvocando concurso para ])ro~ 
veei en propiedad plazas vacan
tes de Secretario.5 de zVdnnn 1st ra
ción Local ch' tercera categoría, i 

Con arreglo a lo vsiablecid') en 
la Lca' de'-Régim.'n i arca 1, Texto 
reifu-ndido de 24 de iunjo de 1955 
Reglamento de 30 de mayo de 
u>52 V elisposiciones cpnco-rdantes 
se convoca concurso para pnjveer 
en propiedad Secr-etari.is de Ayun 
ta mi en to de tercera categoría, con 
fornu a las siguientes bases : 

objeto, de omcurso la.s 
vacante.s que .se incluyen en la re
lación inserta a1 final de la on- 
v(ícaiyr,ia.

2 .-^ricnen dereclió a participar 
en el concurso, siempre que no 
Se hallen inhabilitados para ello, 
todos lo.s Secretarios de .Adminis
tración Local ele tercera catego
ría (lue .pertenezcan- al Cuerpo.

3 .—iSon requisite’s formelles pa* 
ra que Kmiar parte en el con ur
so :

A ) Lit presentacum <lt‘ los si- 
guientes d-oc'-umentos :

Lui a instancia debidamente rein 
tegrada ómodelo núm. i), tama
ño 2 i X por cm.; tantas dex'la ra
ciones det modelo nti.m. 2 que se 
insertan, de igual tamaño (lue el 
anterior, cuantas sean la.s plazas 
(|Ue st* soliciten, y una ficha en 
cartulina blanca, precisamente, ta 
maño 21 X ib can. y en fe in,t 

' ajxiisada fínodelo nitm. 3), 1^^'“ 
riéndose constar lo.s dato.s {pie en 
la misma se piden, con perfecta 
claridad y concisión, ya qtie .son 
los ([ue han de s^n ir de base pa
ra la puntuación de lo.s respec- 
tivfs méritos, \' <*11 la.s (pie .se re
lacionarán v numeraran toa'ds La.s 
plazas .solicitadas, ptir el orden 
de preferencia (pie los- concursan 
te.s establezcan en su.s solicitudes 
|y(;s iniipresos (pie no se aí'omoden 
exactamente a lo.s mitdelos tpie se 
insertan, sérán rechazado.s de pía 
no en el mt'imento de su presen
tación, v en todo caso, y aun ex- 
piratk.' el plazo 'al verificarse el 
cotejo o -comprobación de •docu
mentaciones.

Los Secretarios tpit* no se ha
llen actualmente desenupeñandt? 
plaza en propiedail, deberán pre
sentar, atfemás ce-rtihcación tk* 
antecedentes -penales, expcxlida 
p<H- el Regí.siró ('entrai de Pena- 
Pt).s \ Rebeldes, y certificado de 
vondúcta expedido por el Alcalde

Presidente del .Ayuntamiento don 
<le conste el interesado empadro
nado como re.sidente con do.s años 
de antelación. '

B.— 'El abono de derechos, en 
la siguiente cuantía.

A’einticvnco peseta.s para todos 
los participante.s en el concurso.

4 .—-El abono de -derechos y la 
presentación de todos los docii- 
-m-entos, preceptivos o voluntario.s 
(pie havan de surtir efecto en ■ el 
concurs!j. deberá efectuar.se per
sonalmente en el .\eg{x.'iado .se
gundo. Sección primerti de estíi 
Di-rección General (por el propio 
intere'-^ado, poV intermedio de pt‘r‘ 
sona expre.sítmente autorizada, por 
UiTT fíes tor .A-dmi-nistrativo cok*- 
giado o por conducto del (’olegio 
\’acK»na1 de Jsecretarios Interven
tores v Depo.sittirios ). cualquier 
día hábil de once a trece horas, ■ 
dentro del plazo improrrogaWe de 
30 días naturales, a contar del 
siguiente a la ptibicación de esta 
convocatoria en el «Bo’etín Ofi
cial del Estado. El Negociado po
drá rechazar, al ser presentada, 
toda documentaci-ém que no reuna 
los requisito.s de forma exigida. 

No se admitirán doi iiinu ntacio- 
nes por corr{*o ni derechí.'s ix>r 
gltí».-

3,—¡Cerrado el plazo de tidmi- 
sión al concurso,este ('entro di- 
rectivo visará la.s copia.s de la.s 
declaraciones y la.s remitirá a in
forme d{* cada ('orporacií'm afec- 
tada. .\1 cotejar la.s .declarai'iones 
\' sus ('op'ia.s con el expediente 
personal del interesatkr, se {X>n- 
signarán de ofici<j las observación 
ne.s m-odificacione.s ojXM'tunas 
sobre la.s inexactitude.s u oünision 
nes que aparezcan, y si la inqxtr- 
tancia de las. mi.sma.s lo actmseja- 
re, podrá decretarse* la exedusion 
•del "-Wncur.santer

6 .—Los méritos a tener en ceen 
ta por el Tribunal calificador se
rán do.s señalado.s en el arfe"!' » 
0)5 del Reglamento de 3<> de ma
ro de i()5-^.

7 .—El c'onc-ursíinte en quien r 
cavere nombramiento y no s* 
-presentare a tomar posesión 
la «plaza en lo.s 30 GÍe> hábil 
siguiente.s a la publica;don de l"S 
nombramientos definit ivo.s en el 
«Boletín Oficial del hNta '0» , o 
en la prórnxi (pie pu diera, por i ti
zón de circunstancia.s ecoecia "’s. 
(^¡ncedc'rs-ele por este ( ; ntr--. se 
entenderá que renuncia cargo, 
teniendo en cuenta tiuc el mero 
hecho dt* tomar parte en el cim- 
eurso impjú'a la aceptación de '>a 
plaza para la que fuere nombrado 

v el cese, en su ca.so, de la (lue 
desempeñaba.

Lo.s Gobernadore.s civile.s orde
narán la inserción de la presentí* 
convocatoria y la relación de.va
ca nte.s en el «Boletín Oficial» de 
las proviñcia.s respectivas, cuidan
do asimismo los .Alcaldes .de la 
publicación de esta Orden en la 
■forma acostumbrada.

Madrid 17 de diciembre de ip.Sb 
El Director general, JOSE (L\R- 
ClA HERNANDEZ..

EN L.A PROVINT TA DE 
LOOR ON o

Peseta.s -

.A lean ad re pyoix)

.A use jo Lv75<>
Badarán

Eouceá y ( 'el 1 < )r i go 1 > • 59
Hervías i2.5(X)
Igea' i5.(x)o 
Di-gunilla de jabera 12.5(X.) 
.Muro dt* .\gua.s 12.500
Pazuengos ■ 11-250
Pradillo v Gallinero dt* ( 'a- 

meros * ' ?25o
Santa Coloma v t astróviejo 1 .i.5^10 
Valgañó n , - n •’5“ 
A^illalobar dé Riojti 11.250 
Viniegra de Arriba - 11.250

Ministerio de Trabajo
* 2'T)4

El Exento. Sr. Mitiisiro de Tra
bajo, por Orden de 11 de Diciem
bre corriente ha dispuesto lo si
guiente: .

eVista la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tra
bajo, previo el oportuno asesora- 
miento, en virtud de la cual se nto: 
difican los ¿trticnlos 50 al 57 del 
RegíameiÍTb de Trabajo .Agrícola 
igente en la provincia de Logro; 
ño, en los que se insertan las ta
blas de salarios mínimos, ha teni
do a bien disponer:

Artículo único.—Se aprueba la 
propuest t de la Dirección General 
de Trabajo modificando los artícu 
los 50 al 57 del Reglamento de 
Trabajo Agrícola vigente de la pro- 

i vincia de Logroño, al amparo de 
lo dispuesto en la Orden rectifica
da de este mismo Ministerio de 20 
de Octubre último y efectos todo 
ello a partir de la de Noviembre 

, del corriente año l.fK^L
i Como consecuencia, los referi

dos artículos se entciidurán redac
tados en la forma siguiente:

* Artículo 50.- Salarió mínimo del 
1 trabajador ftj».

El salario mínimo de los trabaja
dores fijos, mayores de 18 años, 
empleados en faenas no especifica
das será el siguiente:

a) En secano y regadío exten
sivo.

Zonh única. 24‘00 pis.
b) Cuando el trabajador este 

adscrito o empleado de manera 
perm¿nente en labores de regadío 
intensivo o de huerta.

Zona única, 28‘80
- En cuanto a Mayorales' y Mozos 
de labranza de primera o segunda, 
habrá de estarse a lo dispuesto en 
el artículo 54.

Artículo 51.—Salario mínimo del. 
trabajador temporero y eventual 
en faenas no especificadas. Ef sa
lario mínimo de los trabajadores 
temporeros y eventuales, mayores 
ufe en iaeUiiS no especifi
cadas será:

Zona única, 304)0 pts.
En estos salarios están compren

didas las cantidades correspon
dientes a ( escansü 'dominical, días 
festivos no recuperables, vacacio
nes V gratificaciones de Navidad y 
18 de Julio.

Artículo 52.—Salarios mínimos 
para trabajos especiales incluídes 
Domingo: Fiestas no recuperables, 
vacaciones y gratificaciones de 
Navidad V 18 de Julio.
cereales y leguminosas 

Recolección de Cereales 
(Jornada de ocho horas) 

Siega a brazo Zona única
* pesetas

Capataz de siega 
Segador de hoz 
(juadañadores 
Atador a tres hoces 
Atador a dos hoces 
Atropadores y agavillado

res demás de 18'años 
lAe 16 a 18 años

5375
51 ‘25 
53‘25 
51‘25 
45‘25

45‘25 . 
38‘25 
33‘25De 14 a 16 años

Trilla y aventado a máquina: 
(Jornada de ocho horas)

Alimentadores de trillado
ra y accionadores de aven- _ 
tadora a brazo 48‘2b

Otro personal empleado en traba-
jos de recolección:

(Jornada tradicional) Zona única 
milln?? O VLllltaS 65 IX)Mozos de muías o yuntas 

Agosteros y segadores ata- 
doresque siguen a las ináqui

6(),(X)ñas.
Goiiductores de máquina se-

Medio agosteros
Trillioues de 16 a 1« anos V 'p’ 
RECOLECCION DE LEÍ OMI

NOSAS
(Jornada de ocho horas) 

Mujeres cogeSoras de lyyGiimmb

SGCB2021
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Ua.e* tres mesee 2 y fe- 
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Per u» NMft ...... ... I Gee

P<af tms Meses ... ...

F»r «leses ... ... 46’©»

P»r uw alo ........ .. fU’ee

FRAN-QUBf^ œNCWRTAW 2^2

Se publica les Martes, Jueves y Sábades

AÁvoteeeie: ‘Ne se admittfás, para^su intercwn, comunieaaíeaee ^ue ne

veagan re<i8trailas[éel QebitRie Civil de la Previne*.

Predio de Insérai ó»
Los edictos y anuneiea 

de particulares y eficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de 15U» 
pesetas por LIN'EA y l»s 
que sean de previa paga, 
se tasarán a razán 4e 
CIENCUEMTA ats. par 
P A TJA BR A, oua l<u i ar a 
que sea »1 arigan del 
arfieea.

r.os interesadas atradi- 
tarán antes de la publica
ción y por madba de la 
aarrespondiente carta de „ 
paijpo, barber satisfecha su 
imperte en ia Qeposita-ria 
die Fandas' Pravinaiales, 
sin cuya raquiWita na se 
inseétár'án.

Se suseribe en la latervenciéa 4a la ExeeJaabsiwa IbipuHeén 
Pwyv^ndeí. El o«5bTO de la siRsatipeide «e adekMwte ; per sóle 
sa aPandeMn las suserfpaácMTes *iyen aaoiopaílaKlas de su dn- 
geste debiendo kaeerlo fe& de fuera «3 la copibií por wwdíe 4e H- 

del Toser», Gire PrxWsl e íeh* de fAril ea4íre.

Las layas abiigarán an 4 Part ínsula, Islas adyacentes, ©ananas 
y lerríaórioí» de Afriaa sujeeaa a 1#» Icgdrtitída peninsular a Me, eaia- 
le días de su pformulgaaiá» si en aiiíi na se d$ppwaíape awa 
Se entiende beaba la pronitítipeláa al día en pue wmain*. la in- 
seMsItdn de 14 bec en al '"«PMin fMPeial del Estada».

Dirección General de Ad
ministración Local

•Convocando concurso para pro
vecí en propiedad plazas vacan
tes de Secretario.s de Administra
ción Local d<' tercera categoría.

Con arreglo a lo csiablet'ido en

refundido de 24 de junio de 1955 
Reglamento de 30 de mayo tie 
1952 y disposiciones ■ cpnwrdantes 
se convoca concurso para proveer 
en propiedad Secv^aruis de Ayun 
tamiento de tercera categoría, con
forme a las siguientes bases :

TT^i^^on objeto, de ooaicurso 
vacantes que se incluyen en la 
laoión inserta al final de la
.v(.ícaiyi7a.

la.s

en

Presidente del Ayuntamiento don 
<le conste el interesado empadro
nado como re.sidenle con do.s anos 
de antelación.

B.— 'El abono .de derechos, en 
la siguiente cuantía.

Veintici-nco pesetas para todos 
los 'partieipante.s en el concurso.

4,—-El abono de derechos y la 
presentación de todos los docu
mentos, preceptivos o voluntarios 
que havan de .surtir efecto en ■ el 
concur.so, deberá efet'tuar.se per
sonalmente en el Xeg(x:iado se
gundo. Sección primera de esta 
Dirección General (por el propio 
intere^^ado, pot intermedio de* pt‘r' 
sona expresíimente autorizada, por 
un < res tor - A^feni-nistrativo colc*- 
giado o por conducto del Golegio

V el cese, en su ca.so, de la (jue 
desemipeñaba.

Los Gobernadore.s civik*s orde
narán la inserción de la presente 
convocatoria y la relación de,va- 
cante.s en el «Boletín Oficial» de 
las provincias respectivas, cuidan
do asi-mismo los Alcaldes de la 
publicación de esta Orden en 1a 
.forma acostumbrada.

Madrid 17 de diciembre de 1(956 
El Director general, JO.S17 GA R-

EX LA PROA’IXGIA 
LíX'rROXo

A kan adre
A usejo 
Hadarán

DE

Pesetas

I 5 .(XX) 
i3-75<>

2 .—rienen derechí» a participar 
en el concur.so, siempre que no 
Se hallen inhabilitados para ello, 
todos los Secretarios de Adminis
tración Local de tercera catego
ría (pie pertenezcan* al Cuerpo.

3 .—iSon requisitos formales pa 
ra que to-mar parte en el ci.m ur
so :

A) La presentación de los si
guientes d-fxx'm en to.s :

U.na instancia (bebidamente rein 
Legrada (imodelo núm. i), tama
ño 21 X por om. ; tantas declara-

'lores V '’Depositarios), cualquier 
día hábil de once a trece horas, 
dentro del plazo- improrrogalJe de 
30 días naturales, a contar del 
siguiente a la pubicación de esta 
convocatoria en el «Bo’etín Ofi
cial del Estado. El Negociado po-
drá rechazar, al presentajda.
toda documentáci'ui que no reuna 
los requisitos de forma exigida.

Mo se admitirán documentacio-
nes por correo ni ]X>r

dones del modelo núm. 2 que .se
insertan, de igual tamaño (jue el 
anterior, cuantas sean la.s plazas 
(¡uie se .soliciten, y” una ficha en

5,—iC erra-do el plazo de a-dmi- 
si()n al concur.so, este Centro -di- 
rectix'O visara la.s copia.s di* las 
declaraciones y la.s remitirá a in- 
tforme de cada Corporación at(*c-

mano
' apaisada

blanca, precisamente, ta 
X 16 om. y en forma 
fino-de lo núm. 3), ha-

lada. .\1 cotejar las .d(*cla raciones
sus copia.s con ex pe diente

riéndose constar los dato.s qué en
la misma se piden, con perfect .a 
(-laridad v concisión, ya (pie son 
I0.S (jue han de servir de base pa
ra la puntuación de los res pec
ti 51 es méritos, y en las (pie se re
lacionarán )' numerarán toads las 
plazas .solicitadas, por el orden

personíd d-el interesado, se (X)n- 
signarán de (^ficio bis observacio" 
nes \' modificacione.s ojxi-rtunas 
sobre la.s inexactitude.s u omisio
nes que aparezcan, y si la impor-
tancia de las mi.smas lo a
re, podrá decretarse 
del concursan ter "

;ic(mseja-
exclusión

de preferencia
te.s establezcan en

que los- concursan
solicíiude.s

lyos intpresos que no se acomoden 
exactamente a lo.s mitdelos tpie si* 
insertan, sei'án rechazados de pía 
no en el numiento de su presen
tación, V en lodo caso, y aun ex- 
pb'ado el plazo al verificarse el 
cotejo o compixrbación de .‘docu
mentaciones.

Los Secretarios (pie no se Ha
llen actualmente desempeñando 
plaza en propiedad, deberán pre
sentar, además certificación <le 
antecedentes -penales, expendida 
p<H- el Registro Central de Pena- 
tk)s \ Rebeldes, y certificado de 
VonducU expedido por el Alcalde

6.—Los meritos a tener en cu en 
ta por el Tribunal ('alificador se-

195 del Reglamento de 3<> de ma- 
vo de 1952.

y.—-El c'onc-ur.sante en quien r 
i'a\'ere nombramiento y no 
.presentart* a tomar posesión
la,plaza en los 30 dia.s 
siguientes a la publicación 
pomibram ie n tos deñ n i t i vos 
«Bo'kúín Oficial <lel lista 
en. la prórroa (pie pe. liera.
z()n de circunstancias 
(^ontedórsele por este < 
entenderá que renuncia

en

por

G' ntr

teniendo en cuenta que el mero.

F o ncea y 
Hervías

Lagunilla de J Libera

Pazuengos
Pradillo y Gallinero de Ca-

12.5(X) 
15.(xx)
1 2.5(X.) 
12.500

meros 1 1 ,'-ao
Santa Coloma v C astroviejo 12.500
Valgañó n , - n.250
Villalobar dé Ribja 11.250
\bniegra de Arriba • 11.250

Ministerio de Trabajo

E1 salario mínimo de los trabaja
dores fijos, mayores de 18 años, 
empleados en faenas no especifica
das será el siguiente:

a) En secano y regadío exten
sivo.

Zoná única. 24‘00 pis.
b) Cuando el trabajador este 

adscrito o empleado de manera 
perm¿nente en labores de regadío 
intensivo o de huerta.

Zona única, 28‘80
- En cuanto a Mayorales' y Mozos 
de labranza de primera o segunda, 
habrá de estarse a lo dispuesto en 
el artículo 54.

Artículo 51.—Salario mínimo del. 
trabajador temporero y eventual 
en faenas no especificadas. Ef sa
lario mínimo de los trabajadores 
temporeros y eventuales, mayores 
dfej^añftó, en íacn«3 no v<>pcciíi’ 
cadas será:

Zonaúnita, 30‘()0 pts.
En estos salarios están compren

didas las cantidades correspon
dientes a ( escanso 'dominical, días 
festivos no recuperables, vacacio
nes V gratificaciones de Navidad y 
18 de julio.

Artículo 52.—Salarios mínimos 
para trabajos especiales incluídes 
Domingo; Fiestas no recuperables, 
vacaciones y gratificaciones de 
Navidad V-18 de Julio.
CEREALES Y LEGUMINOSAS 

Recolección de Cereales 
(Jornada de ocho horas)

Siega a brazo ' Zona única
* pesetas

hecho d(* tomar parte en el cim- 
curso impj'i'ca la aceptación de '>a 
plaza para la que fuere nombrado |

< 2Cb4
ElExcmo. Sr. Ministro de Tra

bajo, por Orden de 11 de Diciem
bre corriente' ha dispuesto lo si
guiente: .

<Vista la propuesta formulada 
por la Dirección Cieneral de Tra
bajo, previo el oportuno asesora- 
miento, en virtud de la cual se mo: 
difican los artículos 50 al 57 del 
RegTaméñTb dé Trabajó .Agrícola 
igente en la provincia de Logro; 
ño, en los que se insertan las ta
blas de salarios mínimos, ha teni
do a bien disponer: '

Artículo único.—Se aprueba la 
propuest 1 de la Dirección General 
de Trabajo modificando los artícu 
los 50 al 57 del Reglamento de 
Trabajo Agrícola vigente de la pro
vincia de Logroño, ál amparo de 
lo dispuesto en la Orden rectifica
da de este mismo Ministerio de 20 
de Octubre último v efecte® todo 
ello a partir de la ¿i_e Noviembre 
del corriente año L95().

- Como consecuencia, los referi
dos artículos se entenderán redac
tados en la forma siguiente: 
Artículo 50.- Salarió mínimo del 

i trabajador ffj».

Capataz de siega 
Segador de hoz 
Guadañadores 
Atador a tres hoces 
Atador a dos hoces 
Atropadores y agavillado

res demás de 18 años 
De 16 a 18 años

5375 
5F25 
53‘25 
51‘25 
45‘25

45‘25 .
38‘25
33‘25De 14 a 16 años

Trilla y aventado a máquina: 
(Jornada de ocho horas)

Alimentadores de trillado
ra y accionadores de aven- _ 
tadora a brazo 48‘2o

Otro personal empleado en traba
jos de recolección:

(Jornada tradicional) Zona única 
milla.^ O VUlltaS í)5 00Mozos de mulas o yuntas 

Agosteros y segadores ata; 
doresque siguen a ¡as máqui

60,09ñas. 
Conductores de máquina se-

Medio agosteros
Trilliaues de 16 a 1» anos ‘V
RECOLECCION DE LE(iL MI

ÑOSAS
(Jornada de ocho horas) '

Mujeres coge*oras de Çegumin^ 
bas "
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De 16 a 17 años
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Mayorales
Pastores o Rabíidanes
Zagales de 16 a 18 años

Zona 
A ual

Pa ñera 
29 y 30.

Píinera
Panera 

y ID.

18*00 
20*00 
23*00 
26*00

abierto todo el mes. 
27'ti, ?\ limareén

abierto tíxJo el mes

32*25

36'00 
30*25
27*25

('alendarlo 'de r» 
me.s de enero de

.47*1. Clientro tú

Fijo»
Oficial de primera
Oficial de jegunda
Oficial de tercera

30*00
27*50
21*50

acuerdo con la.costumbre local 
la provincia.
. Las retribuciones* mínimas 
los Guardas o Vigilantes fijos 
fin 'a rústicas serán.

mt-n y retdamaciones en est;i

de Xájera,

Zana única
34*20
31*20

cretaria municipal, d'urante el p 
z<> de 15 días hábiles.

1 íormilleja 20 de diciembre í 
’056-

mingo, 2 al 8, bo ai 
y 24 al 31.

Panadería auxihir 
16' y 23.

Logroño 27 d,'

auxLUg,i;.^to 11 v
¿7'08, Almacén de Hnro, abier

to todo el mes.
2‘¡log, Almacén de Leiva,, abier

to todo el mes.

o alfalfa 
Empacadores '

MONTE

diciembre dr

10.
Panera auxiliar S. .A.sen.sio, 

y 17.
Panera auxiliar Entrena, 25 

26.

Diario
65
60

'Ti

27/10, Almacén detemporeros 
y eventuales están comprendidas 
las cantidades correspandientes a 
descanso dominical, días festivos

Mayorales o mo
zos mayores 
Ayudantes o mo
zos primeros 
0 ñanes o mozos

muñera, según US03 y costumbres, 
prorrateándola en las doce mensua-

.Almacén de Sanio Do-

podrá convenir 
con eLtrabajador el abono de esta 
cantidad anual alzada,, de distinta

_______  29*20
TEMROREROS O EVENTUALES
Ofici»! de primera
Oficial dt segunda
Oficial de tercera

El .Alcalde
1956

ro, abierto todo -.‘-I mes. '
27 2, ('entro <le Seleccic’ 

groño. id. id.
2/ OI, .Xlmacen ti .XIfaro 

.27 02, .Almacén d- .Xrni d

En el caso de trabajarse en la 
llamada «mañanada» con una dura
ción variable, según las localida
des de seis a siete horas, se paga
rá ti tiempo realmente trabajado.

REGADIO
Regadores y mozos de huerta 3575 
Guadañadores de hierba

Apertura de hoyos en cualquier te- 
"«no 38*00
Trabajos de roza 37*00
VITICULTURA Y VINICULTURA 
Rodadores e injertadores 
Trabajos de azada, sulfato 

y afrudt
VENDIMIA 

Vendimiadores 
Vendimiadoras ' 
Menores de 18 años

VINIFICACION 
Maestro encargado 
Lagareros 
Peones en general

Articulo 53.— Contrato de tem
porada en la recoleción de cereales 
y leguminoras.

La temporada se entenderá de 
sesenta días laborables de dura
ción verificándose el ajuste a un 
tanto alzado, que en ningún caso 
podrá ser inferioor a las cantidades 
que a continuación se detallan so
bre la base de trabajar la jornada 
tradicional.

60 días 
Mozos de muías 3900 
Ereros o agosteros 3600 
Medio' agosteros 3000 
_ En cuanto a la duración de las 
faenas, ha de tenerse presente que 
si su ejecución durase más de se
senta días laborales, la einpresa 
estará obligada a satisface, los días 
de exceso proporcionalmente; si 
durase menos de dicho plazo, la 
ernpresa podrá emplear a sus, tra
bajadores hasta consumir'dtt^FS*^^ 
riodo en cualquier labor propia de 
la explotación agrícola.

Se entiende por'MOZO DE MU- 
LAS en la recolección aquel a 
quien se le confíe la conducción de

lidades del año, o bien satifaciendo 
al trabajador durante la temporada 
de verano con jornada tradicional 
el jornal mínimo de 60 pesetas, es
tablecido en el artículo 53, o sea, la 
cantidad de 3.600 pesetas por toda 
la temporada de verano y comple
tándole la diferencia hasta la tota
lidad del salario anual anteriormen
te señalado en el resto de las sema
nas o mensualidades del año. Tra
tándose de menores de 16 a 18 
año», la cantidad a percibir en la 
temporada de verano será de 2.850 
pesetas.

Se entiende por Mayorales, Mo
zos de primera y Mozos de segun
da los siguisntes trabajadores:

MAYORAL.—Es el trabajador 
que sabiendo realizar a’^Ia perfec
ción todas las labores de la agri
cultura tiene a la vez conocimiento 
del cultive a que deben dedicarse 
las fincas, estando encargado co
mo mínimo del cuidado y dirección 
de tres parejas.

MOZOS DE PRIMERA.—Son 
los operarios que realizan con per
fección todas las faenas propias'de 
laboreo de fincas dedicadas a la ' 
agricultura, estando encargado de 
la dirección y trabajo de dos pare
jas.

MOZOS DE SEGUNDA —Son 
los que con los mismos conoci- 
rnientos y funciones que los ante
riores, tiene a su cargo solamente 
una pareja.

Artículo 55.—GANADERIA Y 
GUARDERIA.—Las retribuciones 
mínimas del personal fijo, emplea
do en el -cri dado y pastoreo del 
ganado, serán los siguientes:

Zona única

Los Mayorales y los Pastores si 
aportaran al rebaño del propietario 

correépónderfe, gaña do propio, su
frirán en sus salarios la deducción 
que resulte por el valor de las ex-, 
cusas, que deberá ser tasado de 
acuerdo con la costumbre local con

En los salarios de los trabajad»- 
res eventuales les está incluida la 
parte propercional de domingos, 
días festivbs no recuperable®, va- 
cacienes y gratificaciones de Navi
dad y 18 de Julio.

Artículos 58.—PROFESIONA
LES DE OFICIOS VARIOS:

27^04, Almacén de Calahorra, 2 
3, 7, al 17, 2Ï al 31.

Sub-almacén de Autol, 4, 5, 18 
y 19.

^7^05» Almacén dt . Cerv^ra, 
abierto todo el mes.

27/06, Almacén de Corera, 2. al 
4, 7 al II, 14 al i8, 21.al 25 v 28 
al 31-

Panera auxiliar El Redal, 5, 
12, 19, y 26.

27^07» Almacén de Fuenmayor, 
i 8, 14, 15, 18 al 24, j8 af 31.

Sub-almacén de Torrecilla 9 v

- APRENDICES;
Primer año
Segundo año
Tercer año
Cuarto año

En el Salario de los

no recuperables, vacaciones y gra
tificaciones de Navidad y 18 de ju
lio.

La clasificación de los oficiales 
en primera, segunda o tercera se 
efectuará teniendo en cuenta la per 
fección adquirida en el obeio res
pectivo.

Los conductores de camiones y 
automóviles con conocimientos me
cánicos serán considerados como 
oficiales de primera. Los conduc
tores de máquinas tales como los 
mecánicos serán considerados: co
mo oficiales de segunda.

No poseyendo conocimientos 
mecánicos, los conductores de ca
miones y automóviles se conside
rarán como oficLáles de segunda y 
los de tractores, excavaderas etc.

maquinas o carros de tracción ani
mal, aun cuando efectúen también 
trabajos d e categoría inferior. 
AGU. TEROS, los.que realizan 
faenas de colocación de mieses en 
los Carros, a rope de las mismas y 
labores, i n general, para las que 
se requiere menor capacitación y 
responsabilidad. MEDIO AGOS
TEROS, aquellos que realizan tra
bajos similare- a los Agosteros, 
pero sin el rendimiento de éstos^ 
bien por,su edad, por manifiesta in
capacidad física o por falta de ac
titud en el irubajo. Rara la contrata
ción de los meJio agosteros habrá 
de estarse a lo dispu -sto en el ar
tículo 61.

Arbculo 51. Mayorales, mozos 
de primera y mozos de segunda 
fijos.

Las retribuciones mínimas anua
les de Mayorales o Mozos’ mavo- 

o Moz. s primeros y 
Gañanes o Mozos segundos fijos, 
emp’eados en las distintas labores 
\ tn las épocas de recolección, 
ton joma la tradicional serán:

derecho de las partes, caso de dis
conformidad para re urrir ante la 
Delegación de Trabajo que será 

. quien fije 11 cantidad deducible, 
previo al asesoramiento oportuno.

Los obreros ganaderos, tienen 
derecho a redamar el 30 por 
de su retribución en ^ excusas»

Zona única 
Guardas Jurados '26,50
Id. sin Juramentar 25*50

Artículo 56,—SALARIO DE” LA 
MUjER.^EI salario de La mujer 
cuando expresamente no esté de
terminado en las presentes Orde
nanzas, será en igualdad de traba-' 
jo equivalente a 80 por 1(K) del sa
lario fijado para el varón:

E persmal ftmmjo en 
JOS de t‘sca:‘da podrá ser contrata
do solo por mediá jornada, abonan 
do ele el rnpor e d^^ la mi?ma.

En 'las e.x Jotac o íes agrícolas 
con Gvienda para los trabajadores 
fijos, el empiesario podrá concer
tar con éstos que sus familiares, 
media lie una gratificación, se ocu
pen en írab ijos secunndarios de la 
granja, tales como alimentación 'de 
los trabajadores, cuidado del ga
nado agrícola etc.

Artículo 57.—SALARIO MINI- 
AÑOS^' menores DE 18

Las retribuciones mínimas de los 
menores de 18 años, fijos o even 
tuales, serán las siguientes:

Zona única 
De 16 a 17 años 19*90

mecan’sos, los conductores de ca
miones y automóviles se conside
rarán como oficiales de segunda y 
los de tractores, excavadoras etc. 
como oficiales de tercer».

Los tractoristas con diploma de 
obtenido en los cursillos organiza
dos por ei Ministerio de Agricultu
ra, percibirán tres peset s diarias 
más de la retribución que se fija 
en el presente artículo para la ca- 

íj pro’esional que le corre - 
ponda.
Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid 13 de diciembre de 1956. 
\ El Director Gene/al de Trabaio

Sub-íijniaeén (ir 
-7 d3-, .Mmacén 

I 1. 16. I 7, iS. ?2 
.Sub-almacén d, 

12, 19, 26.
Sub-almacén d 

14, 21, 2S.

Tlafna y Emplaza, a los íamiliares 
de un hombre de unos-53 años de 
edad, que vestía pantalón azul, 
americana grií claro, zapatos de , 
goma, que falleció, al parecer de 
muerte na_tural el dia día 7 de octu
bre de 1956 en el Hospital Rrovin- 
cial de esta ciudad, al que fueron . 
recogidos 43*35 ptas,'dos llaves 
pequeñas de maleta, una navaja, 
un billete del ferrocarril de Haro a 
Ezciray digo, de Ezcaray a Santo 
Domingo y otro a Logroño, un ca
pazo con dos camisas usadas, dos 
boinas viejas una tohallí? y una 
bo ella de vino a fin de que en 
término de diez días a contar de la ' 
publicación del presente en el B.O. 
de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, a de ntificar dicho 
cadáver y hacerse cargo de los 
efectos relacionados, con la pre-, 
venció;!- que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lu-- 
gar en derecho.

Dado en Logroño a 27 de di
ciembre de 1956.

El Secretario
1954 —-

' 2068
Instruido expediente de habiü- 

t?w*ión y suplemento de crédito en 
el ejercicio vigente con cargo al 
suiperavit de la liquidación .-inte
rior, queda ex,puesto para su exu
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